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				VOTO PARTICULAR CONCURRENTE
RECURSO DE REVISIÓN 05194/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO PARTICULAR CONCURRENTE QUE FORMULAN LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR Y LA COMISIONADA PRESIDENTA ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 05194/INFOEM/IP/RR/2019. 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, las que suscriben EVA ABAID YAPUR y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ emiten VOTO PARTICULAR CONCURRENTE respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 05194/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ , que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que las suscritas compartimos esencialmente el sentido de la resolución del recurso de revisión; empero, estimamos necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió medularmente del Ayuntamiento de Almoloya del Río, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, lo siguiente:
Copia certificada de los expedientes técnicos de las siguientes obras programadas para el ejercicio fiscal 2019:
1. Construcción del andador en la calle Joaquín Pagaza, Guarniciones y banquetas en la Avenida Carlos Hank González.
2. Rehabilitación de la Estancia Infantil del Sistema Municipal DIF
3. Rehabilitación de oficinas Administrativas
4. Rehabilitación de edificio de Seguridad Pública Municipal
5. Sustitución del Sistema de Iluminación en todo el Municipio
6. Rehabilitación y mantenimiento de edificios Escolares
7. Rehabilitación de Vialidades y calles en todo el Municipio
8. Adecuación de la Primera etapa del centro de mando municipal con la instalación de una cámara de Vídeo vigilancia, rehabilitación y mantenimiento de edificios públicos
9. Construcción de drenaje sanitario en andador Heriberto Enriques
10. Programa de mantenimiento a la vivienda para la construcción de techos, pisos, muros firmes, 
11. Adquisición de mobiliario para la atención ciudadana.
De las constancias que obran dentro del expediente electrónico del SAIMEX, se advirtió que EL SUJETO OBLIGADO, en respuesta remitió el oficio DOP/087/05/19, en donde se informó que se anexaba la información correspondiente a las obras que hasta la fecha de respuesta se encuentran autorizadas por el Cabildo Municipal.
Inconforme con la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, el particular interpuso el recurso de revisión de mérito, manifestando como razones o motivos de inconformidad que no se le había proporcionado la información que había requerido.
Atento a lo anterior, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ordenó al SUJETO OBLIGADO que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega en copias certificadas sin costo, en versión pública, de lo siguiente:
1. Expedientes técnicos de las trece obras remitidos vía respuesta.
Para la entrega de la información que se ordena en versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, mismo que también hará de conocimiento del particular.
Respecto a la entrega en copias certificadas, el Sujeto Obligado previamente deberá hacer de conocimiento del particular, el lugar, día y hora en que se le hará la entrega de la información, así como el nombre, cargo y datos de contacto del servidor público que le atenderá.
Lo anterior, obedece a que de acuerdo a lo señalado en la resolución de mérito, la Ponencia Resolutora estableció que ante la solicitud formulada por el ahora RECURRENTE de manera clara, precisa, contundente e indubitable requirió información pública a la que pretende acceder en su modalidad de copias certificadas y derivado de que se determinó que existe una actitud negligente que provocó que la solicitud no fuera atendida en la modalidad requerida desde la respuesta en los términos de la Ley de la materia, por lo que la Ponencia decidió ordenar el acceso a la información de referencia en copias certificadas sin que medie el pago de derechos correspondientes. 
Atento a lo anterior, es importante señalar que la naturaleza del recurso de revisión es que su interposición obedece a una garantía secundaria mediante el cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho humano de acceso a la información pública de la particular, y una vez instrumentadas cada una de las actuaciones que la Ley contempla, este Órgano Garante emitirá un fallo donde se podrá:
I. Desechar o sobreseer el recurso;
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado;
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y
IV. Ordenar la entrega de la información.
En este sentido es importante señalar que el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios no contempla como atribución de este Órgano Garante, el determinar a través del recurso de revisión, la negligencia por parte de los Sujetos Obligados.
Lo anterior, aunado a que el fundamento que la Ponencia invoca para determinar la entrega de la información requerida sin que medie el pago de derechos por la expedición de copias certificadas, se encuentra contenido en el Título Noveno denominado “De las Medidas de Apremio, Responsabilidades y Sanciones”, específicamente en el Capítulo II “De las Responsabilidades y Sanciones”, donde si bien se establece que el actuar con negligencia, dolo o mala fe en la clasificación o desclasificación de la información es causal de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los Sujetos Obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de la materia; lo cierto es que, para tal efecto el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que el Instituto durante la sustanciación del recurso de revisión estima que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de la materia, deberá hacerlo del conocimiento del Órgano de Control Interno para que determine lo conducente.
“Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y del siguiente Capítulo.”
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Por lo cual, las suscritas emitimos VOTO PARTICULAR CONCURRENTE con independencia de que se comparta el fallo, tanto en lo general como en su sentido, ya que se insiste que, no se considera procedente eximir al RECURRENTE del pago de derechos por la expedición de copias certificadas, modalidad de entrega elegida por éste, al valorar como negligente el actuar del SUJETO OBLIGADO vía recurso de revisión, toda vez que los medios de impugnación no son la instancia para determinar las responsabilidades de los Sujeto Obligados, pues al emitir la resolución se debe actuar con apego a los principios de exhaustividad y congruencia.

Esta hoja corresponde al voto particular concurrente emitido en la resolución del recurso de revisión 05194/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el cuatro de septiembre de dos mil diecinueve. 
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